
  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C. octubre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00234-00 

DEMANDANTE: NUBIA MARLEN ARDILA PRIETO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

De la revisión del expediente y conforme el informe secretarial que antecede, 

procede el Despacho a incorporar al plenario la prueba documental allegada por 

el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de las Fuerzas Militares – 

Ejército Nacional mediante correo electrónico de fecha 06 de agosto de 2020. 

Igualmente, procede el despacho a correr traslado de la prueba a las partes y al 

representante del Ministerio Público por el término de 3 días. 

 

Ejecutoriado este auto ingrésese al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
JUEZ 

EJBR 
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Bogotá D. C.,   octubre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00099-00 

DEMANDANTE: BLANCA AURORA GÓMEZ PRIETO    

DEMANDADO: 

 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL- CASUR  

 

De conformidad con informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

fijar fecha para la audiencia inicial y de pruebas de que tratan los artículos 180 

y 181 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, para el día veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020), a las diez (10:00) de la mañana. 

 

Es preciso aclarar que la audiencia se adelantará de manera virtual mediante la 

plataforma Teams, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, expedido por el presidente de la 

República en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

Debiendo los apoderados de las partes suministrar dentro del término de 

ejecutoria de la presente providencia los correos electrónicos y números 

telefónicos a fin de comunicarles el enlace para la conexión a la diligencia. 

 

Reconózcase personería para actuar como apoderado de la parte demandante, 

al Dr. FÉLIX ENRIQUE CATAÑO GALLEGO identificado con C.C No. 

19.167.159 de Bogotá y T.P. No. 27.213 del C.S. de la J., de conformidad con 

los términos establecidos en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

MCGR 

 

 

 

 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C. octubre (01) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

Expediente  ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO No. 11001-33-35-015-2019-00182-00 

Demandante: BEATRIZ BADILLO DULCEY 

Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el inciso 

final del artículo 181 del CPACA, se ordena correr traslado a las partes y al 

representante del Ministerio Público por el término de 10 días, para que formulen 

sus alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional1 y el Consejo Superior de la Judicatura2 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
EJBR 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
2 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D. C., octubre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00387-00 

DEMANDANTE: VIKY YOHANA HERRERA JIMENEZ 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E.  

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre las excepciones presentadas por la 

apoderada de la entidad accionada dentro del proceso de la referencia, 

aclarando previamente que dicha actuación de conformidad con el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011 debe surtirse dentro de la audiencia inicial, sin 

embargo, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, 

el Presidente de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de 

junio de 20201, normativa que frente al particular señala:  

 

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá 

traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 

110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, 

la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, 

subsanar los defectos anotados en las excepciones previas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita 

a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva se tramitarán y 

decidirán en los términos señalados anteriormente. 

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 

adoptada en primera instancia por el juez. subsección, sección o sala de 

conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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JUDICIAL DE BOGOTÁ 

  SECCIÓN SEGUNDA 

 



será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 

Estado. 

 

Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y 

Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable.” 

 

De la norma en cita, se tiene que las excepciones previas en materia 

contencioso-administrativa y las denominadas cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se tramitaran y decidirán conforme lo regulan los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso, que a su texto señala: 

 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

 

(...) 

 

ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el término del traslado 

de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y 

hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las 

pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 

demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra. 

 

ARTÍCULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS 

HECHOS. Los hechos que configuran excepciones previas no podrán ser 

alegados como causal de nulidad por el demandante, ni por el demandado 

que tuvo oportunidad de proponer dichas excepciones.” 

 

Conforme lo anterior, se tiene que el Decreto Legislativo 806 de 2020 en aras 

de hacer más expedido y ágil el proceso administrativo, permite al juez de 

instancia decidir anticipadamente sobre las excepciones previas y las de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva.  

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 12 del Decreto 806 de 2020 se 

procederá a resolver las excepciones previas presentadas por la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur, así: 

 

1. PRESCRIPCIÓN: Sustenta la apoderada de la entidad que se propone el 

fenómeno prescriptivo de cualquier derecho que se hubiese causado a favor de la 

actora. Arguye que es deber de la demandante interponer las reclamaciones en 

tiempo prudencial so pena de extinguirse el derecho reclamado.  

 

Resuelve el Despacho:  Se advierte que la excepción denominada “ 

prescripción”  se encuentran dentro de la categoría de excepciones de fondo 

por lo que serán desatadas conjuntamente al dilucidar el problema jurídico 

planteado por los extremos de la litis, dado que lo que ataca el apoderado de 

la entidad es lo que realmente se pretende en esta acción de nulidad y 

restablecimiento que es el reconocimiento de una relación laboral y los pagos 

que ello derive, es decir, argumentos de defensa de la demandada que tocan 

con el derecho pretendido.  

 

2. COSA JUZGADA: Alegada por la apoderada de la entidad, en los siguientes 

términos “Respecto de cualquier proceso o conciliación celebrada entre las 
partes en especial respecto de los contratos de arrendamiento de prestación de 
servicios personales”     

  
Frente a la excepción propuesta, este Despacho considera que para que se 

configure la figura jurídica de la Cosa Juzgada se deben cumplir dos 

presupuestos: El primero, está dado cuando existe identidad entre el objeto 

del proceso ya resuelto con sentencia ejecutoriada y el nuevo proceso 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100


interpuesto, y el segundo presupuesto hace referencia a la existencia de 

identidad de partes. Frente a lo anteriormente expuesto se observa que dicha 

excepción no tiene vocación de prosperidad, toda vez que la apoderada de la 

entidad no sustento cabalmente la excepción o menciona fallo judicial y/o 

conciliación alguna, entre la accionante y la Subred de Servicios de Salud 

Sur, que permita dilucidar por este Despacho la configuración de la misma. Así 

las cosas, se concluye que en el presente proceso no se encuentra probada la 

excepción de Cosa Juzgada.   

 

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por la 

apoderada de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., 

denominadas “Prescripción” y “Cosa Juzgada”.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderada principal de la 

entidad demandada a la Dra. ÁNGELA MARÍA LÓPEZ FERREIRA identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.020.804.012 expedida en Bogotá D.C., y T.P. 

No. 298.222 del C.S de la J., de conformidad con los términos conferidos en el 

poder. 

 

TERCERO: En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se requiere a los apoderados de las partes para que de manera 

inmediata diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades.  

 

De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, solicitudes y demás requerimientos con 

destino a este expediente, a través del correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con copia al 

correo aportado por la contraparte. 

 

CUARTO: En firme la providencia en cita, ingrésese al Despacho para 

continuar con el trámite pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

Mam 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 
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Bogotá D. C., octubre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00396-00 

DEMANDANTE: JOHN FERNANDO FAJARDO VELASCO  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y SECRETARÍA DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre las excepciones presentadas por los 

apoderados de las entidades accionadas dentro del proceso de la referencia, 

aclarando previamente que dicha actuación de conformidad con el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011 debe surtirse dentro de la audiencia inicial, sin 

embargo, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, 

el Presidente de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de 

junio de 20201, normativa que frente al particular señala:  

 

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá 

traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 

110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, 

la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, 

subsanar los defectos anotados en las excepciones previas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita 

a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva se tramitarán y 

decidirán en los términos señalados anteriormente. 

 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 

adoptada en primera instancia por el juez. subsección, sección o sala de 

conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 

será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 

Estado. 

 

Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y 

Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable.” 

 

De la norma en cita, se tiene que las excepciones previas en materia 

contencioso-administrativa y las denominadas cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se tramitaran y decidirán conforme lo regulan los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso, que a su texto señala: 

 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

(...) 

 

ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el término del traslado 

de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y 

hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las 

pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 

demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra. 

 

ARTÍCULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS 

HECHOS. Los hechos que configuran excepciones previas no podrán ser 

alegados como causal de nulidad por el demandante, ni por el demandado 

que tuvo oportunidad de proponer dichas excepciones.” 

 

Conforme lo anterior, se tiene que el Decreto Legislativo 806 de 2020 en aras 

de hacer más expedido y ágil el proceso administrativo, permite al juez de 

instancia decidir anticipadamente sobre las excepciones previas y las de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva.  

 

En el caso que nos ocupa se tiene la Secretaría Distrital de Educación presentó 

contestación extemporánea y la Fiduciaria la Previsora presentó contestación 

alegando la excepción de “falta de legitimación en la causa”. Por lo tanto, de 

conformidad con el artículo 12 del Decreto 806 de 2020 se procederá a 

resolver la excepción propuesta:    

 

Falta de legitimidad por pasiva: Sostiene el apoderado, que es de suma 

importancia indicar al despacho  que  la  FIDUPREVISORA  S.A.  respecto del 

contrato de fiducia mercantil, contenido en la escritura pública No. 0083 del 21 

de junio de 1990, actúa única y  exclusivamente  como  vocera  y  

administradora del patrimonio autónomo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO,  es  decir  que  los  recursos  

administrados  provienen  de  dicho fondo, y si bien son recursos públicos, su 

disponibilidad depende y se condiciona a  las  instrucciones  del  

Fideicomitente  que  en  este  caso  es  el  Ministerio  de Educación. 

 

Resuelve el Despacho: No se encuentra razón en la excepción propuesta por 

el apoderado de la entidad, toda vez que si bien es cierto, la Fiduprevisora 

S.A. no  es  la  entidad  llamada  a  responder  por  las  prestaciones  sociales  

de  los docentes,  si  tiene  incidencia  en  las  resultas  del  proceso,  toda  

vez  que  dicha entidad  se  encarga  de  la  realización  del  pago  del  monto  

reconocido  por concepto de cesantía, y en aras de la protección del derecho a 

la defensa y al debido proceso, se hacía necesario la notificación de la 

demanda a la entidad, a  fin  de  que  ejerciera  su  defensa  en  debida  

forma,  sin  embargo  es  del  caso aclarar que en virtud de los principios 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100


orientadores del proceso, como lo son, la eficacia procesal, la celeridad y 

economía procesal, este despacho judicial debe evitar  que  durante  el  

proceso  o  en  su  posterior  sentencia,  se  genere  una nulidad,   razón   

suficiente   para   vincular   a   la   Fiduprevisora   S.A.   como litisconsorte 

facultativo en razón a que si bien es cierto, no tiene incidencia en el 

reconocimiento de las Cesantías, si tiene a su cargo el pago de dicha 

prestación.  Por lo anterior las diligencias legales seguirán adelante contra la 

Nación –Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y se tendrá a la Fiduprevisora S.A. como litisconsorte facultativo. 

 

Por lo cual se declara no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva respecto de la Fiduciaria la Previsora S.A. 

   

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción propuesta por el apoderado 

de la Fiduciaria la Previsora denominada “falta de legitimación en la causa por 

pasiva”. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se requiere a los apoderados de las partes para que de manera 

inmediata diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades.  

 

De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, solicitudes y demás requerimientos con 

destino a este expediente, a través del correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con copia al 

correo aportado por la contraparte. 

 

TERCERO: En firme la providencia en cita, ingrésese al Despacho para 

continuar con el trámite pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Mam 

  

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., octubre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2019-00424-00 

DEMANDANTE LUIS ANTONIO FLOREZ ZULETA 

DEMANDADO UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 

 

Mediante correo electrónico de fecha 22 de julio de 2020, la Unidad Nacional del 

Protección presenta al Despacho excepciones de mérito al mandamiento de pago 

librado el 24 de enero de 2020. En consecuencia y de conformidad con el 

contenido del numeral 1 artículo 443 del Código General del Proceso1, se ordena 

correr traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, para que se 

pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.   

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional2 y el Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, el mencionado escrito será recibido a 

través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. 

 

RECONOCER personería para actuar como apoderado de la Unidad Nacional 

de Protección, al Dr. Alain Steven Jaimes Rojas, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.176.086 y T.P. No. 186.907 del C.S. de la J., de conformidad 

con los términos establecidos en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ  
EJBR 

  

                                            
1 Artículo 443 del CGP. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas:  1. De las 
excepciones  de mérito propuestas  por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez 
(10) días, mediante auto , para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas  que 
pretende hacer valer. (…).” 
2 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 
3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., octubre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00160-00 

DEMANDANTE: VALENTINA CARO DE VALLEJO 

DEMANDADO: 

 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda 

formulada, a través de apoderado, por la señora VALENTINA CARO DE 

VALLEJO en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, contra la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL. 

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL a través de su representante legal o quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 

del C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

20201. 

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 

correr de acuerdo con el artículo 612 del Código General del Proceso, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica.” 



6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la entidad demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor Edwin Fernando Beltrán 

Rodríguez, identificado con C.C. No. 80.231.454 expedida en Bogotá y T.P. No. 

303.739 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
 EJBR 
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Bogotá, D.C., octubre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00160-00 

DEMANDANTE: VALENTINA CARO DE VALLEJO 

DEMANDADO: 

 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

 

Se procede a resolver sobre la solicitud de medida cautelar presentada con la 

demanda por el apoderado de la parte actora, tendiente a la suspensión de los 

artículos séptimo, octavo y noveno de la resolución No. 13753 del 16 de octubre de 

2019, a fin de evitar el cobro coactivo de los valores contenidos en dicho acto 

administrativo.  
 

Al respecto, el artículo 233 del C.P.A.C.A., establece el procedimiento que debe darse 

para la adopción de medidas cautelares: 

 

 “Art. 233 La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la 

demanda y en cualquier estado del proceso.  

 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará 

correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se 

pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo 

que correrá de forma independiente al de la contestación de la demanda 

 

Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la 

demanda, no será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del 

proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción en la forma 

establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. (…)” 

  

De conformidad con la norma transcrita y en consideración a que la medida cautelar 

solicitada fue allegada con el escrito de la demanda, se ordenará correr traslado de 

la misma a la entidad demandada, Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 

para que se pronuncie sobre la medida solicitada en escrito separado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dar traslado por el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia a la entidad demandada, Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, para que se pronuncie sobre la medida 

cautelar solicitada. 

 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído a la demandada, simultáneamente con 

el auto de admisión de esta demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

EJBR 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., octubre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00175-00 

DEMANDANTE: JUAN DIEGO MORA TARAZONA  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJÉRCITO NACIONAL  

De la revisión del expediente, se evidencia que el Dr. Wilmer Yackson Peña 

Sánchez, en su calidad de apoderado de la parte actora, presenta subsanación 

de la demanda en término. No obstante, no aporta la certificación del último 

lugar de prestación del servicio aduciendo que la misma fue solicitada a la 

entidad, quien guardó silencio. Conforme a la anterior manifestación y teniendo 

en cuenta que en el escrito de demanda el apoderado de la parte actora refiere 

en el hecho No. 28 que la última unidad del accionante es Bogotá, se procederá 

por ésta instancia judicial a avocar el conocimiento de la presente acción, con la 

advertencia de que si en el transcurso del proceso se evidencia que la última 

unidad de servicios del señor Mora Tarazona no corresponde a la ciudad de 

Bogotá, se remitirá el proceso al competente, en el estado en que se encuentre. 

 

Aclarado lo anterior y por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 

2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA 

la demanda formulada, a través de apoderado, por el señor JUAN DIEGO MORA 

TARAZONA en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL. 

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 20201. 

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica.” 



4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 

correr de acuerdo con el artículo 612 del Código General del Proceso, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Así mismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva 

aportar con destino al plenario a través del mismo medio, (i) certificación de 

salarios, (ii) constancia de tiempo dentro de la institución y (iii) certificación de 

la última unidad de servicios del señor Juan Diego Mora Tarazona.  

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor WILMER YACKSON PEÑA 

SÁNCHEZ, identificado con C.C. No. 1.099.342.720 expedida en Jesús María - 

Santander y T.P. No. 272.734 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
 MCGR 
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Bogotá, D.C., octubre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00175-00 

DEMANDANTE: JUAN DIEGO MORA TARAZONA  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJÉRCITO NACIONAL  

 

Se procede a resolver sobre la solicitud de medida cautelar presentada con la 

demanda por el apoderado de la parte actora, tendiente a la suspensión del acto 

administrativo demandado y el pago provisional de las partidas reclamadas con la 

demanda.  
 

Al respecto, el artículo 233 del C.P.A.C.A., establece el procedimiento que debe darse 

para la adopción de medidas cautelares: 

 
 “Art. 233 La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la 

demanda y en cualquier estado del proceso.  

 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará 

correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se 

pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo 

que correrá de forma independiente al de la contestación de la demanda 

 

Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la 

demanda, no será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del 

proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción en la forma 

establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. (…)” 

  

De conformidad con la norma transcrita y en consideración a que la medida cautelar 

solicitada fue allegada con el escrito de la demanda, se ordenará correr traslado de 

la misma a la entidad demandada, NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– EJÉRCITO NACIONAL, para que se pronuncie sobre la medida solicitada en escrito 

separado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR TRASLADO por el término de cinco (05) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación de esta providencia a la entidad demandada, Nación – 

  

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, para que se pronuncie sobre la 

medida cautelar solicitada. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído a la demandada, simultáneamente con 

el auto de admisión de esta demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

MCGR 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., octubre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00234-00 

DEMANDANTE: JESÚS EDUARDO BORRERO VALDERRAMA 

DEMANDADO: 

 

DISTRITO CAPITAL – FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 
INADMITE la presente demanda y se concede al interesado el término de diez 

(10) días para que la corrija en los siguientes aspectos: 
 
 Allegue constancia de envío por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a la entidad demandada, de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 6 parágrafo 4 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 

expedido por el Presidente de la República en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Documentación que deberá ser remitida a través de correo electrónico a la 
dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con 

copia a la dirección de correo de la contraparte e indicando en el asunto número 
de proceso y tipo de memorial.  
 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor HAROL IVANOV RODRÍGUEZ 

MUÑOZ, identificado con C.C. No. 1.075.208.527 expedida en Neiva y T.P. No. 

203.920 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
 EJBR 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 
  

 

Bogotá D. C., octubre primero (01) de dos mil veinte (2020) 
 

 
JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00237-00 
DEMANDANTE: JULIETA LEÓN RENDÓN  
DEMANDADO: 
 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y FIDUPREVISORA S.A. 

 
Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se 
ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de 
apoderado, por la señora JULIETA LEÓN RENDÓN, en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG Y FIDUPREVISORA 
S.A.  
 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  
 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 
 
2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 
en concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 20201.  
 

3. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., a 
quien se le deberá notificar personalmente esta providencia, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 

 
4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  
 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 
 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 
presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 

                                                 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.” 

 



artículo 612 del Código General del Proceso, modificatorio del artículo 199 del 
C.P.A.C.A. 

 
7. Se ordena REQUERIR a la parte actora a fin de que allegue constancia de envío 
por medio electrónico de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 6 parágrafo 4 del Decreto Legislativo 
No. 806 del 4 de junio de 2020. 

 
8. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 
apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 
enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 
Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 
9. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 
partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 
correo electrónico a la dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se 
solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 
 

10. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 
gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 
electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 

perteneciente al actor. 
 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 
orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición 
de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la 

demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y 
que quiera hacer valer dentro del proceso.  
 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor JULIAN ANDRÉS GIRALDO 
MONTOYA, identificado con C.C. No. 10.268.011 expedida en Manizales y T.P. No. 

66.637 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
MCGR 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 
  

 

Bogotá D. C., octubre primero (01) de dos mil veinte (2020) 
 

 
JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00240-00 
DEMANDANTE: LILIA ELSA GÓMEZ DE GALINDO 
DEMANDADO: 
 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y FIDUPREVISORA S.A. 

 
Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se 
ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de 
apoderado, por la señora LILIA ELSA GÓMEZ DE GALINDO, en ejercicio del 

medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG Y FIDUPREVISORA 
S.A.  
 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  
 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 
 
2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 
en concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 20201.  
 

3. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., a 
quien se le deberá notificar personalmente esta providencia, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 

 
4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  
 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 
 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 
presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 

                                                 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.” 

 



artículo 612 del Código General del Proceso, modificatorio del artículo 199 del 
C.P.A.C.A. 

 
7. Se ordena REQUERIR a la parte actora a fin de que allegue constancia de envío 
por medio electrónico de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 6 parágrafo 4 del Decreto Legislativo 
No. 806 del 4 de junio de 2020. 

 
8. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 
apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 
enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 
Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 
9. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 
partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 
correo electrónico a la dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se 
solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 
 

10. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 
gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 
electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 

perteneciente al actor. 
 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 
orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición 
de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la 

demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y 
que quiera hacer valer dentro del proceso.  
 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor JULIAN ANDRÉS GIRALDO 
MONTOYA, identificado con C.C. No. 10.268.011 expedida en Manizales y T.P. No. 

66.637 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
MCGR 

 

 
 

 

 

 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
a10aca4ed2da51e3807ec68b99ac0cc86df905b21e5c0093d075e165f

65f8877 

Documento generado en 01/10/2020 02:13:50 p.m. 


